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P \ R T B O K I C L V L 

(Cuneta del día ¿8 de Agosto) 
fftESiüENeiA 

DSL CONSEJO DE MIXI3TBOS 

SS. MM. ol Rey y U Reina Re-
gacto (Q. U . S.) y A ü g u s t a Real 
íamil i i cootioúaD mo aovedad en 
si.i imjüjrcaíite salud. 

(líuccta dot din 24 de Ayusto) ; 
EXPOSICIÓN ; 

S E Ñ O R A : En cumii ' im'eato i lo ; 
prevea.II> es los artieulos 44, 57 y 1 
59 <lo I» loy Provincial v i s e ó t e , al 
din 11 Mel mes de Seiitiembre p r ó 
ximo I n do verif ícarso eo la Pcnin-
sulu é i>liis adyacentes In reñova" 
ción d« l:i mitad de los Distritos ó 
ogrupacioiies q u é uonsti t i iyeu las 
Diputapiones provinciules. 

Suspendidas, entre otras, la ga 
ran t ía qti<t CKtablene el p>trr.ifo se-
¡ruudo del »r t . ¡ 3 de la Cunsii tuCión 
de la Monaiqina, podría estimarse 
limitada la libertad de IÍJS electores 
que considerasen necesaria la cele-
bnicióu de re.uuionos públ icas . 

Deseoso el Gobierno de qu>) esto 
no suceda, eutieude qu>', siu perjui" 
ció de li.s piescripciunes del Real 
decreto de 14 de j u l i o ú l t imo , pue
de ejercitaiso el rnoñcionado dere
cho do reuuinn pacifica por los elec
tores oti Ins tprmiuos que ol Conse
j o do Ministr"? tiene el honor de pro
poner á V. M. en el siguiente Real 
decreto. 

M-idrid 23 do Agosto do 1898.— 
S E Ñ O R A : A 1.. R. P. do V. M . , 
I'íáxides Afaleo SagaM. 

REAt, BECtlSTO 

A propuesta de Mi Consejo de M i 
nistros, en nombre da Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alf-meo X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo sisuierite: 
Ar t ícu lo ú n i c o . S é levanta en 

toda la Pen ínsu la é islas adyacentes 
mientras dure el per íodo electoral 
para la renovación de la mitad de los 
Diputados provinciales, la suspen
sión do la g a r a n t í a establecida en él 
párrafo segundo del &rt . 13 dé la 
Const i tuc ión de la Monarquía ; én -

t end ióndosé modificado «o e s t e p ü ñ -
to el Real decreto de 14 de Julio ú l 
t imo. Los électoreft pudran reunirse 
durnute dicho peii-'dn coi forme ¡i lo 
prevenido eo él u n . 6." de la ley de 
15 de Junio Oe 1880. 

Dado en Palacio á 28 rio Agosto 
de I 8 9 S . - M A I Í Í A ORISTINA.—El 
Presidonto de.l Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagustu. 

\ (Gaceta del din 23 do Agosto) 
I MINISTEHlQ DE LA GOBUHNAOIÓN 

SEAL OUttEN 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ol espediente relativo á la 
suspensión en el carg.i d - CoitCejal 
del Alcalde del Apuntamiento do 
Bembibro, decretaita por V. S. eo 
23 de j u l i n ú l t i m o , ha emitido, Con 
fecha 12 del actual, el s i g t ü o u t e dic
tamen: 

lEscmo. Sr.: En cumplimiento 
rio Real orden comu.'.ica la por el 
Ministerio del digno cargo do V. E. , 
la Sección ha examinado el expe
diente relativn á la suspensión do 
D Antonio Colinas, Alealde-Pres í 
d e n t ó del Ayuntamiento de Bembi-
bre, en su Cargo de Concejal, que 
ha sido deoret&da con f-cha 23 de 
Julio ú l t imo por el Oobernador c iv i l 
de León . 

Resulta dé los a n t é c e d e n t e s que 
previamente autorizado al efecto el 
Gobernador de esta provincia, nom
bró un Delegado de su autoridad á 
fio de que girase una visita de ins
pección iS la Adminis t ración m u n i 
cipal de Bembibre, de la que, e n t r é 
otros paniculares, aparece: q u é por 
la Alcaldía no se han remitido al 
Gobierno de provincia los estados 
démognl f icós eorrespoodieutes á los 
ú l t imos meses, ni tampoco las cer
tificaciones referentes á los aná l i s i s 
dé vinos y reconocimiento de reses, 
como es tá ordenado; q u é no han s i 
do firmados n i aprobadus por la Cor
poración los extractos de los acuer
dos de !a misma; que catán sin rein
tegrar algunas actas de las sesiones 
celobradas por el Ayuntamiento; que 
no se hallan selladas ni rubricadas 
todas sus hojas ni se expresa al mar
gen de alguna de las mismas los 

nombres do los CnnoBjales nsist.e.n-
tes n las sesiones; que rutudo l£ru-
no falta ¡i ::; a seSió > d ja de expre
sarse en actas la nijus ; q u é im ••Sis-
te i,iVeut:¡rio de biéués ni al corrien
te libros do ent'-ada y salida do cau
dales; que no se haoo la dist'-ibiiC-ou 
mensual do f .odos; que no ex uto l i 
bro ilo entrada y s .h la de la i'ir-res-
pundenoia ni de inu l f i s , 3 p r últi 
mu, quo no estaa cnuformes la i-xis-
tencia en c»ja que arruj > él ú l t imo 
arqueo COM los fondos qoo existen 
en ella, habiendo una diferencia do 
unas 60 pes itas. 

Convocada la C o r p o r n c ó n á se
sión extraordinaria á fin dn dar á 
los Concejales lectura del phejín de 
cargos formado por el D legado, 
nino-una can i fes tue jón hicieron que 
desv i r t úe la gravedad de aquélluS. 

E l Uobérnador de la provincia, en 
vista del expediente, por providencia 
fecha 23 de Julio pasa lo, acoMó *us-
peudor del cargo de Concejal a) Al 
caldo de B"mb!bre, proponiendo al 
Gobierno de S. M. la in s t rucc ión del 
expediente de separac ión del mismo 
del citado cargo do Alcdde . 

Al trasladar á és te la aororior re
soluc ión , ol Gobernador le concedió 
üti íér tni o de tf-es días pa-a que 
Compareciera ante aquel 0 hierbo á 
Contestar á los cargos que le resul
tan eo el exped ien t é de d e s t i t u c i ó n 
del cargo do Alcalde mencionado. 

La Subsecrota .úa de ese Mi dste-
rio considerando just fi.Mida la pro
videncia citada, eutieude q ie proce
de Coufirinarla. y que re«p*clO al 
Cargo de Alcalde, q u é se devueiva 
el espediente al G ibernariof para 
que instruya, Con aüdie ' cía del i u t é 
resado, y remita á ése Mi -iste'-io pa
ra su resolución defíuit iva el opor
tuno expediente de separac ión 

Visto cuanto r e s u l t a del expe
diente: 

Considerando qué la providencia 
del Gobernador sé llalla fundada, 
puesto que los cargos que del expe 

; diente a parecen rovistea verdadera 
] gravedad, procediendo por ello sé 
¡ o rdené la ins t rucc ión del expedien-
i te especial do separaeió •> á que se 
\ refiere ol art. 189 de la ley M u n i -
j Cipal; 
I La Sección Opina que procede 

confirmar la providencia referida y 

ordenar al Hnbernador do León sa 
insta iiya el eXpO.iieüte de sepa rac ión 
ind icado .» 

Y no- formándoso S. M . c! Rey 
(Q ü . ( } . ) , y en su nombre la Rema 
K'-gente. del Reino con el preinst-rto 
dictamen, se ha servido resnlver co
mo eo el mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V. R. pa
ra su conocimie' to y d e m á s i f otos, 
con di-Voiucióii del expediente. Dios 
guardo á V. !?. muchos afus.—Ma
drid 17 d o A g > > t . do 1898.- 11012 
y Capdepóu . =- Sr. Gnnernador c i v i l 
do la provincia de León. 

| REAL OUDUN CIRCULAR 

! Exorno. Sr : Elevada á este Minis-
i terio por los Sres 1) Julio Leal y 

Out iér rez .v D Vicente Irauzo y Gar
cía , empleadi s en el Tribunal de 
Cu-oitns del Roiiio ona expos ic ión 
solicitan to quo se doelaraso de u t i -

, lidad y Cunvenieuciá á las Corpura-
Cinnes provinciales y municipales la 
adq-, sición de una o b r a ti tulada 

. -Tratado compl.'to do Cuntabihdad 
Provincial y Munic ipa l - , á c u y o 

i efecto nco inpaúan un ejemplar tna-
' nusc r lo , fundando su pretei .s ión en 

la f . l ia do Una i n s t rucc ión detallada, 
por la cual puedan guiarse dichas 

; Corporaciones para la reu-Jioióu de 
¡ cuentas, ex-men, aprobación y los 
. medios de uefe. sa de los cuentadan-
j t e s iu i t ee lTr .bnna lde la sde l Reino: 
j Considerando quo en la referida 

obra se ha seguido uü mé todo espe
cial para explicar coo claridad todas 
las operaciones: 

Considerando qua eu ella se ha
llan recopiladas tudas las disposicio
nes vigcntef ; y 

Consideraodo, por ú l t imo , q u é t é -
niéndola á la Vista facilita mucho es
tos trabajos por Contener modelos de 
todas clases, 

S. M . el Rey (Q. 0 . G.) , y en s i l 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha teoido á bien declarar que el uso 
de la citada obra es do uti l idad para 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
del Reino. 

De Real orden lo digo á V . 3. pa
ta su conocimiento y efectos.—Dios 
guarde á V . S. muchos aflos. Madrid 
22 de Abr i l dé 1898.—Ruiü y C a p -
dépón .—Sr . Gobernador c iv i l de.... 



GOBIKENO DE PROVINCIA. 

B E C E E T A E Í A 

Oireulífes • 

H i b i é d d o s e aiuíi ft ádíi IR CÜBVÓ" 
caturia para las elecciones de D pu-
tadu» provinciales de los D stntos 
dé Astnrga-Ln Bafieza y S a h i i g ú ü ' 
ValetiOa de D Juau, creo Deresitrio 
recordar á los Sres Alealdes Presi
dente!: de los AJUI tiiinieiitos én que 
se ha dccluriido abierto el peí iodo 
electoral, q u e s e g ú : . lo dispueetu es 
e la r t . 91 de la v g.;i¡te ley del Bu-
ftogiii . í i icurfif.iu eugfoVe tespoiiSp 
bilidud enmmal los íuiiGiOuariuS pú
blicos que promuevan ó cursen ex
pedientes ghberii..tivus, deuuí .c iaá , 
mul las , atrasi.sde (:uei:ti.s, piopios, 
monte?, pásítus ó cualquier oifn ra
mo de la udiüUilstn.cióti, ó h-gan 
BOmbramientoS. separaciones, tM9-
laeiniies ó süspens oiies de eriiplea-
doK mir-icipales hasta e l día Cu que 
termn.e e! cscruiiuiu general, y por 
CODSIÍÍUIUUU', ilesde el dia da la pu
blicación dé U cucvoeatoria suspBB-
deiáu sus funciones todos los c u m í -
sioi.adus ó Jelegaiii.S especíales que 
tei gan pur obj'-tii la t r ami tac ióu de 
alguno de los «xpi 'üieDtes arriba i a -
diead^.s eu el caso de que los h u 
biese cu los A¿ uuiamiet i t i s aludidos 

L t ó o ^4 de Ag. sto de 1898. 

gt UoherfiactoTi 
f n n u c l f o j o Vnrela 

Ei-tanfiti próic :iias las elecciones 
píovn cíales oo los Distritos de AS-
torga-La ñ' /.a y Sahagtin-Valen* 
CÍ-J, liaoio í-'.-p 'iriajiijoiite ía alénCióo 
de ios 3 es. Alfaides de los Ayun ta -
ñiiei r.o> que f ' tuno parte do a q u é 
llos D..-ti;to.- si brc: el CMOiplimiento 
de l prceepiuado en A üt t ioio pá-
r f i . f • del a r i . l o del Keal decreto de 
adi.pi.iu'ió;; do i ó oe Noviembre de 
1SUU, ¡.nr i i i l i n i del cual los Alca l 
des. TVniei t. s ó Reguiofes que ee 
éiicni'i.t.i. ir di si-mpefiaudo sus car
go.- ii.te:'-! amo te por suspens ióo 
gubi r I.;.IV¡I i¡. ios pmpiÜ*ÍIri• s que 
nu ei-iéo proecsadus, no [jodrnñ pre
sidir las mesas electorales, debiendo 
cesar e: id e j i ' ic ic iode 8uS fuucio-
ues diez ¡li s antes del seña lado pata 
la voiac-'oi,. 

Leou -¿I de Agosto do 1898. 
Rl Soberniidor, 

.ttantlc) 4 ojo %'nreiu 

NcijOciatl.ó 3.s 
El Alcalde de P n ferrada me dice 

ccii foi ha 24 «isl actual lo siguiente: 
« r o n fecha '¿3 del corriente nao 

participa Nicolás Uanióu Abantes, 
•veeiii" de Santo Ton.;U de las OilaS, 
que ai anochecer del din 16 del ac
tual desapareció de casa su h>ja Ru
fina R»iiión Mariioez, ue 13 aBos 
de edad, pelo castaño, color nturé-
1.0 yep t . t u r a regalar; viste zaga
lejo Un iimletón negro, jus t i l lo oseu-
fo de Tartiin y Zapato blanco, en 
buen uso.» 

Lo que so hace públ ico eu el pre
sente periódico olieial para conoci-
Buentn de las aator.dades de la pro
pínela ; siendo conducida la expre
sada joven á disposición del padre, 
que la reclama, caso de ser habida. 

León 26 de Agosto de 1898. 
£1 OdbefñBdor, 

i l u n a r i « ojo Vnrela 

Cancelación de expedientes de registra 
Con arreglo al urt . 83 dé la v i g é ü -

te ley del ramo, vengo én admitir 

¡as r éñune ia s dé los registros para 
las tuinas dé h i e m denominadas 
S t r p m a i . * y Sorpresa 9,*, del t é r 
mino de Árgevejoj Sorpresa 1 ' , del 
téfffiiea da S o b n p e & i i e i S i i p r m 5.". 
del termina de Robledo; Sorpresa. 6.', 
dél t é rmino de QaintanQ de la Peña ; 
Sórpres í 7 . ' , del t é r m i n o de Alejé; 
Sorpresa 8." y Sorpresa 10.', del téf • 
mu.o de Verdiago, presentadas en el 
acto dé la (lemafcaclóli de Cada lina 
por sus registradores S í e s , Suceso
res de J . B Eochot y Oompañía , da-
claniudo cancelados los espedientes 
y franco y registrable el terreno de 
dichas minas. 

León 26 de Agosto de 13D8. 

gl Sebsfaad&f, 
i ¡lliinael « ojo Várela 

DIUKCCIÓN 8ENEI1A1. 
as 

CONTUlBUr iONES DIRECTAS 

PU'gB de condíeitmes m r a e l arrenda-
míentó de los tm/iiiesfás ¡te dos por 
c.ento soire el producto bruto de la 
rífjveza minera y del canon por áií-
perfieie d i minas esnsttnles en lupro-
v ine i t de l e ó n á v i r tud dé lo dis
puesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 18»-' y fcal decreto 
de 3 de Agosto del mismo año. 

1 ' Se arrieudati, por medio de 
subasta públ ica , los impuestos m i 
nero? de canon por superficie y ¿o* 
por ciento Subro el producto bruto dé 
la explo tac ión miuern en la p tov iu -
cia de León por el plazo de tres e jé r -
cicios eCofiómiCirs, & Coatar desdo el 
trimestre inmediato siguiente al on 
qué haya quedado Constituida y 
aprobada la fianza. 

2. * Será t ipo para esta subasta 
él cupo fijado ¡i dicha provino!» por 
por esta Dirección con arreglo al 
Reglarneuto do H de Agosto de 189:2 
y Ueal decreto do 25 de A b r i l de 
18U3. ascendento ú ciento cuarenta 
y un mi l setenta pesetas anuales,en 
Cuya cifra e s t í u compieudidus el 
canon por superficie de las minas 
existentes en fin del ú l t imo trimes
tre y recargo de treinta por ciento es-
tnbíecido por la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio do 1(¡9'2 y la cautniad 
liquida por el dos por ciento de laes-
plotaeión habida en el ano de más 
rendimiento del anterior quinquenio 

3. " La subasta t endrá lugar & las 
doce de la m a ñ a n a del dia 13 de 
Septiembre p róx imo ,en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general de 
Coutrü iuc iones directas, ante una 
Junta por él presidida, de ia que 

: fonriurá parte el i r . In te rventorge-
1 neral do la Adui inis t ranióa del l!s-

tudo y un Jefe de AdaiiuistraCión 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 
con asistencia dé Notario público. 

El mismo dia, y ú la misma hora, 
se verificará ídéa t ico acto en el des
pacho del Dehgado de Hacienda de 
de León, ante una Junta por él pro • 
sidida y dé la que formaran parte el 
Administrador ó Interventor de Ha
cienda y Un Abogado del listado. 
Con asistencia de Notario público. 

4. " En una y otra Junta so admi
t i rán las proposiciones que en plie
gos cerrados se presenten desde los 
doce de la m a ñ a n a , las cuales se re-
d a c t a r á u en papel sellado do la cla
se 12.*, con sujeción al modelo i n 
serto al pie de estas condícionos, 
Consignando én letra, con toda cla
ridad, la Cantidad qao se ofrezca. 

Es nula toda proposición cuya 
cantidad sea menor que el cupo fija

do ó que e a n t é i i g a alguna ennd í -
ció o distinta á ta de esta pliego. 

A l presentar el pliego se presen
t a r á por separado la cédula personal 
de! propoBsote y el r esgas f í io de 
haber depositada en la Ca ja general 
de Depósitos ó sucursal de m pro -
vihfiia el impune del 1 por 100 del 
cupo fijada, y q u é asciende á m i l 
cuatrocientas diez pesetas setenta 
c é n t i m o s , cuyo depósi to podrá-cons
t i tuirse en metá l ico ó én les clases 
de valores públicos admisibles a l 
efecto, 

5. * Les pliegos sé numéíarúD 
por orden de p resen tac ión . 

A l marcar las doce y media el re
loj del despacho en que se verifique 
¡a subasta, se declarará terminada 
la admisión dé pliegos, procedién-
dase á lf» apertura por orden ds pre
sen tac ión y leyéndose las proposi
ciones por el Notario actuante. 

La j u n t a adjudicará provisional
mente el servicio al autor de la pre
posición m á s ventajosa. 

En ol caso de haberse presentado 
dos ó m á s proposiciones iguales, sé 
abr i rá pur quince minutos l ici tación 
verbal entre los autores de las mis
mas, y se adjudicará la subasta a l 
que ofrezca mavor suma. En Caso 
(le negarse los licitadores á tomar 
parte ea esta puja verbal, será pre 
ferido el q u é haya presentado el 
pliego con anterioridad. 

6. " La Delegación de Hacienda 
de León, una vez terminado el acto 
de la admisión y lectura de proposí-
ciones y de pujos, si las hubiera, re
mit i rá ¡i la Dirección general de 
Coi tribueiones directas él acta le
vantada por el Notario y las propo
siciones origii ialesc jn lo- documen
tos que las a c o m p a ñ e n , excepto la 
cédula personal, de la que se toma
rá reseña, devolviéndola al intere-
sadu. La Dirección general de Con
tribuciones directasjen vista del re
sultado de las SuDastas, adjudicara 
delinitivamente el arriendo dentro 
del t é rmino de diez dias al que ha
ya hecho la proposición más vunta-
jusa. 

Si por efecto de la s imu l t añe idad 
de subastas resultasen iguales las 
dos proposiciones más ventajosas 
presentadas én Madrid y León, se 
reunirá nuevamente la j u n t a de su
bastas de la Dirección general, y 
ante ella se ce lebra rá sorteo para 
adjudicar el servicio. 

La resolución que dicte la Direc
ción general de Contribuciones d i 
rectas adjudicando ol servicio es 
apelable ante el Miiiisterio. 

7. " Decretada la adjudicación, se 
aotif icará al interesado, á fin de que 
preste la fiüuzn definitiva que con 
arreglo A lo dispuesto en !a condi 
ción 9." del art. 11 riel Reglamento 
de 3 de Agosto de 1892 asciende á 
ve in t i unmi l ciento sesenta pesetas 
Cincuenta cén t i inos , ó sea el 5 poi* 
100 del importe total del contrato. 

8. * Dentro de los diez dios s i 
guientes al en que se notifique al 
rematante la adjudicación definitiva 
del servicio, el arrendatario impon-

' d rá eo la Caja general de Depósi tos 
y sus sucursales en provincias el 
importo de la fianza, bien sea en 
metá l ico ó en las clases de valores 
públ icos admisibles al efecto, y ele
va rá el contrato á escritura públ ica . 
La fianza se cons t i tu i rá á disposi
ción de la Dirección general de Con
tribuciones directas. Los gastos de 
escritura y de la primera copia que 
lia de entregarse én la Delegación 
de Hacienda, los honorarios del No

tario püb í i eo , anunc ios y d e m á s , s é -
fán de cuenta dél rematante. 

Si el a f r eud í t a r io no prestase la 
fineza en él plazo fijado ó no elevase 
el csntratB á esfifítura públ ica , per
derá la cantidad consignada como 
depósi to provisional para temar par
te én ¡a l icitncióu, y Se cons ide ra rá 
abandonado el contrato, 

9. ' La aprobación de la fianza y 
otorgamiento dé la e s c r i t u r a en 
Bótntiro de la Hacienda, se verif ica
rá par el Director general deCou t r i» 
buciones directas. 

10. El arrendatario queda sobro-
gado én los derechos y obligaciones 
de la Hacienda, hacienda suyos los 
recargos que en la recaudac ión ue 
los impuestos hubiese necesidad de 
imponer, á cuyo afecto él y sus 
agentes t eadráu para estos casos ei 
ca r ác t e r dé empleados públ icos . A 
és te efecto, el arrendatario nombra-
ró el número de recaudadores y 
agentes de la recaudac ión q u é est i 
me necesarios para ol mejor servicio, 
de cuyos nombramientos dará CUéu-
ta á la Adminis t rac ión de la proviu-
c ía , á los efectos reglamentarios. 

Dichos funcionarios a c t u a r á n bajo 
la exclusiva responsabilidad y ü e -
pendencia del arrendatario, siu per
sonalidad alguna con la Administra
c ión, su je tándose estrictamente á 
los preceptos de la ins t rucc ión pura 
la rocaudacióñ y d e m á s dispusiciu-
nes vigentes sobro el particular. 

Cuando por efecto dé S. spechas 
de defraudación haya de ejercitar el 
derecho qué á la Hacienda coucede 
el art . 30 de la l u s t r n c c i ó n de i» de 
Abr i l de 188J, i u specc ionandó ios 
libros de Contabilidad y d e m á s del 

fiartieular ó sociedad explotadora -¡e 
as minas, deberá ponerlo prev a 

mente en noticia do la Delegac ión 
Ue Hacienda. 

11. En la primera quincena del 
primer mes del trimestre en que 
prii.eipie ol arriendo, las ( HciuoS 
de Hacienda facil i tarán al arrenda
tario una r e lucón expresiva de io -
das las minas existentes eu la pio-
vincia . a! dar principio al i.rnenno, 
con el detalle deteiminado en la re
gla 7 ' d.- la lieal orden de 21 oe 
Agosto (ie l88!\ y otra relaciou ue 
Jas minas que h .van s:do objeto uo 
expiotac o í •lui-antn el ejercicio an
terior; d''te'Tnii.;:ndo l . i cautidail de 
minerni que eu cada uno de los cua-
t io tnuK-st.ros del ejercicio h-iya de
clara m i I ip.inero.'y cantidad Se l i s -
feeh. ;i la Hacienda por el concepto 
de 2 por ICO. 

i£i arrendatario podrá comprobir 
eu todo tiempo estas relaciones coa 
el catastro minero de la [lacienda y 
relaciones de productos, y ped:r ea 
le pongan de manifiesto cuautos üa -
tos alusivos á lu propiedad y explo
tación rntoern obren eu las ofioiuas 
provinciales. 

Do toda uuev;) concesión m-uera 
que Se ot-'rgue y de loda a l terac ión 
que ocmra en la propiedad minera, 
ya sen por Venta, cesión, traspaso, 
caducidad, reuuucia ó Cualquier cau
sa, las oficinas de Hacienda darau 
noticia al arrendatario dentro de loS 
t te- dias siguientes al eu que el Go
bernador Civil noticie á la Hcciunda 
la Variación. 

12. Ei arrendatario ejercerá la 
acción i . vcstigadora respecto o las 
ocultaciones de m i n a s osistentes 
cun el ca rác te r de entinad subroga
da eu los derechos de la H icieudft 
que le atribuye 61 contrato de arf len-
do. A esto efecto poudrá en conact-
míen to de la Hacienda la existencia 



de cualquier mina ignorada, pa ra 
que abierto espediente se le insóriha 
su ai catastro, y s i la traiga ¡i la t r U 
b u t a c i ó n , Sí procede. 

13. La cobranza de las con t r ibu
ciones de canoa por superficie y 2 
per 100, se l levará á efecto eu la 
forma determinada por la Ins t ruc
ción de 9 de Abri l de 1889 y Real 
orden de 21 de Agesto del mismo 
a ñ o , sin que OD n i n g ú n caso pueda 
6i arrendatario altMaf los tipos t f i -
buturioa basados ao la ley de 25 de 
Julio de ¡«83 y art. 7.° de la de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, 

14. El arrendatario iog re sa rá por 
trimestres en los primeros Cincó 
días de los meses de Agosto, N o -
vii-aibre, Febrero y Mayo, el imper• 
te del arriendo del trimestre co
rriente, s i a l gún trimestre no c u m 
pliese con tal eondieiói i , t ranscurr i 
da que sea la primera quincena, se 
d a n ingreso de la fianza en las arcas 
del Tesoro, dec larándose rescindido 
el contrato á su perjuicio. 

If>. Siendo el arriendo de cupo 
fijo, el arrendatario no podrá pedir 
reb ja de la cantidad estipulada por 
d i snunuc ión de minas ni por mino-
riic ón de explotaciones. 

IK. Lascuestionesentreel arren
datario y los contribuyentes, se d i 
r imi rán por las oficinas de Hacien
da, Con arreglo á las disposiciones 
r igentes y á las reglas del procedi
miento administrativo. 

i1?. Forman parte integrante de 
este pliego de condiciones el Real 
decreto de '¿1 de Febrero é Ins t r i ie -
ció • de \b de Septiembre de 1853, 
la de 9 de Abri l de 1889y Reale* ó r -
de'es de 21 de Agosto del mismo 
anii v v7 de Enero ú l t imo , sobre uso 
de Guias para la conducción de m i -
Berales. 

b s Puaderoos de Guías que en la 
provincia de León necesiten loa m i 
neros para transportar los minerales 
que se explotéñ en ella, serán faci
litados por las oficinas de Hacienda 
á los mineros, dando noticia al arren
datario ile todo Cuaderno de Guias 
que á los mismos se entieguen, es
presando su n u m e r a c i ó n . 

18. El arrendatario queda obli
gado á satisfacer la Contribución i n 
dustrial que las disposiciones v igen 
tes sefialan á los contratistas de ser
v i d ' s públ icos . 

19. Si durante el tiempo de este 
contrato se alterasen por la ley los 
tipos de t r ibutac ión de cualquiera 
de los impuestos, la Hacienda y el 
arieadatario podrán convenir una 
alteriición en el tipo de subasta, a l -
teraC'ón que será aprobada por Real 
orden. 

Si no hubiese acuerdo entre am
bas partes, quedará rescindido el 
arriendo, á partir del día que la ley 
fije, para la exacción del impuesto 
variado, sin que el arrendatario ton
ga por ello derecho á indemnizac ión . 

10. Recargados con un impues
to transitorio de 207„y otro SO^en 
Concepto de impuesto do guerra los 

7 de canon por superficie y 24/n so
bro el producto bruto de la explota
ción minera en el comente ejerci
cio, á v i r tud de lo dispuesto eu el 
art. 6.5 y adicional de la ley de 28 
de Junio de 1898 y Real decreto y 
Real orden de29del mismo,el arren
datario se obliga á aumentar Cu un 
iO°l„ el precio del remate durante 
los trimestres del corriente ejercicio 
de 1898 á 99 que el arriendo cora-
prenda, quedando facultado para 
imponer en los recibos de canon y 
n las !iq uidaeiones del 4"/, corres

pondientes á la explotac ión de esos 
trimestres el '406/s con que es t án 
grabados ambos t r ibutos , 

Madrid 19 de Agosto de 1898,— 
El Director general de Contr ibucio
nes diroutas, Jlfíputl Mdnares. 

Jliodelo de pmposttíón 
D , vecino de con domici 

lio en la calle, . . . , , n ú m e r o , se
g ú n cédula personal, dase , n ú 
mero , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en la 
QaemmMñiridAb,.,. de... . .de , 
ó en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León de de de re
lativo al arriendo de los impuestos 
mineros de canon por superficie y 
2 por 100 sobre la exp lo tac ión m i 
nera en la provincia de León, se 
compromete á turnar á su c« rgo el 
mencionado arrriendo con sujeción 
estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, ba
j o el tipo de (aquí se co i . s ignará 
en letra la caí t i i l i . i l ) . á Cuyo fin 
a c o m p a ñ a el resguardo que acre
dita haber constituido el depósi to 
provisional de la cantidad prefijada, 

(Fecha y firma del proponente.) 

UON FRANCISCO MORENO Y QOMtZ, 
ISOKSIERO JEFE DE ESTE DISTRITO 
MINERO. 
Hago saber: Que por O Félig 

Smolinski y Mar t in , vecino deG j o n , 
se ha presentado en el día 24 del 
mes de Agosto, á las Ai'?, y cuarto 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 36 per teut íhc ias de 
la mina de cuarzo aur í f - ro y otros 
llamada Cdi jomia , sita en t é r m i n o 
de los pueblos de Candi» y Pereda, 
Ayuntamiento de Candín , paraje l la
mado iOabañ ias» , y liiula al K. Con 
terrenos de c o m ú n , al N . coa par»je 
denominado tLas Cabaniast. al S, 
con p>fiije denominado «Peí oznlaa, 
y al O. don la mina Menival l * Ha
ce la designación de | ,s citadas 36 
perteueucias en la f u n ñ i sigmnute: 

Se t endrá por punto de partid» el 
á n g u l o E. de un pozo abierto eu un 
cres tón de Cuarzo cu lo alto de la pe- • 
ña de Malpica, situado en el paraje ' 
denominado iLas ( 'ubanins», desde : 
Cuyo punto se medirán al E.üiiO me- j 
tros, colocando estaca a u s l a r ; i i e i 
ésta á la 1.* estaca n l ' N . 500 metros, 
de 1." á 2." al E. 300 metros, de 2.* 
á 3 " al S. 1.200 metros, de 3 ' á 4 . ' 
al O. 300 metros y de 4. a l . " esta
ca 700 metros, q u e í a n d o así cerra- • 
do el per ímet ro de las 36 perteneu- i 
Cias solicitadas. i 

Y habiendo hecho constar este i n - I 
teresado que tiene realizado el d e p ó - j 
sito prevenido por la ley, se admite ' 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que so anuncia por medio 
del presente paro que en el t é r m i n o 
de sesenta d ías , contados uesde la 
fecha de este edicto, puedan p escn-
tar sus oposiciones los que se con» 

! s íderaren Con derecho al todo ó par-
se del terreno solicitado, s e g ú n pre-
vieuc el art. 24 de la ley de miner ía 
vigente . 

León 20 de Agosto de. 1898 
Frrtnciscó H/órctio 

dro de Bercianos: en v i r t u d de las 
facultades que le confiere el art, 12 
de la los t ruec ió i i de Re ¡audadores 
vigente ha nombrada auxiliar Sttyo 
á D, Bernabé Castellanos, vecino del 
mencionado pueblo de La Mata; de
biendo considerarse sus actos como 
ejercidos personalmente por el don 
Megín GouzMez, de quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de lo d is 
puesto en el art , 11 do la referida 
i n s t r u c c i ó n para conocimiento de 
los coottibuyentes, del Registrador 
de la propiedad, JMZ de ins t ruc
ción del partido y de las autoridades 
municipales y ju l i c i f i j e s eomprendi-
das en la expresada Zona. 

León 25 de Agosto de Í898.—E1 
Delegado de Hacienda, R, F. Riero. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se etpresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincin para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la Biisma. 

fuéblai qad U e&iapóaén. Carlos tfteastSi. 

Tinto péríflo 
da ¿récaíd 

<!£ eóbranzi. 

5.". . |Truchas 

2 

PARTIDO D E ASTOROA. 
Agente e.i¡>cut¡vo.| 

PARTIDO DÉ LA BAÑEZA 

Agente ejecut ivo. 
( C a s t r o e a l b ó n . . . 

.(Castrocontrigo 
(San Esteban de Nogales I 

PARTIDO D E LEÓN. 
, | L e ó ü ._. , . .1 Agente ejecutivo. 
, RioSeCo de Tapia iReCaudador 

.'Cimane.s del Teiar 'An-ent 

300| 

400 

Cimanes del Tejar. 
I Oarrocera 
Onzonilla 

ilVega ue Infanzones. 
" iVi l la t i i r ie l 
'tiradefes 
íMausilla Mayor 
(Mansilla de fus Muías . 

Agente ejecat ivo. 

e.'. 

7. ' . 

8. ". 

9. *. 

,Sant.iiveuiii de la Valdoncina..) 
¡Chozas de Abajo ! 

' 'Valverue. del Camino 

Recaudador 
. jAgente e jecut ivo. 

. ¡Reeaudadov 
Agente e jecut ivo. 

Agente ejecut ivo. 

Cñics 

(Vllliuiangos. 
| Vega-' del Condado.. 
(Villiisabanego 
(Valdefresno 
i Sa riegos 
íCiiadrns 
'Garr. .f . 

PARTIDO DE MURIAS 
Miirins do Paredes 
Barrios de Liiuu 
Láiicnru 

i K •• linio 
ValdesaiiniHo 
."Santa Mana de Drdiis 
'Las O fias 
Palacios üd Sil 
Cnhrillamw 
Vega non tu 
Soto y \ i i i i i 
Cnmi o 'le la Lomba 
Riell<, 
Vi l laUino L 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Pon ferrada I 
Alvares ! 
Beinlnbre . . 
Fnlgoso ,le la Ribera 
Igiiefw 
Cabanas raras 

2.100 
3.400 

300 

13.400 
1.800 

4.000 
400 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 

DE PAREDES 

Agente ejecut ivo. 

700 

300 
6.100 

600 

5.000 

1 45 

l 45 

» 

1 45 

i 

I 

1 45 

2.200 

OFICINAS DE HACIKMM 

DELEGACIÓN DE HACIRNDA 
DB LA. PROVINCIA BE LBÓÑ 

D. Magín González Pérez , Recau
dador dé contribuciones y Agente 
ejecutivo de la ?.* Zona de La Bañe • 
za, con residencia en el pueb o de 
La Mata, Ayuntamiento de San Pe-

Lago de Caruce to 
Priaratr/.a del Bierzo 
Boneoes 
San Kstebau de Valdueza. . . 

Cuita. Bou liza 
Puente de flntíiingn Flórez. . 
Castrillo do Cabrera 
Congosto 

Castnjjiodnme.. 
l ínr inei lo 
Fresnedo , 
Los Barrios de Salas 
MoMnaseCa 
Noceda 
Paramo del Si l 
Toreno 

Agento ejecutivo, 4.400 

http://tiili.il
file:///iiiii


PARTIDO DE M A N O 

toa 

R m í i o . . . . . . . . . . . . 
VÍIlayirnare 
Acevedo •. 
B u r ó n , 
V a l d m T u e d a 
M a m ú a , 
Prado. , . . . 
Keued" 
Hoca da Huérga l io , . 
P íwidu de V h l i i e ó B . . . . . . 
Ogsja de S a j n m b r e . . . . . . 
Cistiarna..... — 
Li l i a . . . . 
S i i l a m ó n . 
Reyero 

lycgüi i i i i in 
PliOru 

Agente ejeeutiTO, 1.700 

1 . ' . 

8.' 

PARTIDO DE S A H A Ü U N . 
Kei-auiiodoi' 
Agente ejeeutiTO. 

}Cea • • • • 
)Vil l i i l l l ( l l 
¡VilliiiniJ.ar 
IVi l l iunar t iu de D. Sancho 

.JVill i .s i ih 'm 
JSalH'licfS del Dio 
IVilli .zaiizo 
\(!raj¡il de Coaipoa 

••/Ji.a'n'lla 
iSsliaffiir 
\Esci.bar de ( 'ampón 

' . .{Galleguillus 
jfiordidiza del Pino 
IVallecillo 
[bali ta Crist ina 

' . . ' E l Burgo 
'Vi l lamora t ie l 
i'Almanza 
canalnjas 
Custromudafra 

" ' " |Villaverde de Arcayos . . , 
¡La Vega da Almanza 
'Cebanico 
, Bcrc i i iüoK del Camino . . 

„ . XCulüaun del Coto 
'•jOastroiierra 

[.toara 
PARTIDO DE VIU.AÍ- 'RAÑCA 

Villafranca 
'Paradaseca 
I Faliero 
! Vcjra de l i s | i i i ia i ' eda . . . 
;Sancedo 
Arganza 
Ci iMip imaraya 
Ca cábelos 

ReraudadOP 
Agonie ejecutivo. 

Rccaiiilailor 
Agente ejecutivo. | 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

l ierandíKlor 
Age:iU; ejecutivo. 

Agenic ejecutivo. 

Recamlador. . 
Ageme ejecutivo. 

3 , §00 
300 

8.7(10 
900 

4.700 
600 

10.000 
1.100 

5.000 
1.100 

400 

4.200 
400 

1 70 

1 70 

1 70 

l 70 

1 70 

ünica. 

. 1 

Agente ejecutivo. 
Cauilin 
P c r H i i z a n o s 
Sai, Martin de Moreda. . 
Berlanga 
Halbc.is 
Barjas 
Ti'abadclo 
Vega de Valcarce 
Comi lón 
Oencia 
Pof'ela de Agu ia f 
Villadeeanes 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 
' Al-dóu 

. i \VaWevimbi'e 
1 • • • Cubillas de los Oteros 

'Fresno de la Vega 
: Vülaeé 
IVillamaiT.ín 

2 . ' . . « a n Millán 
ÍVillademof 
'Tonal de los ü u z m a n e s 
.Algadefe 

« • ÍVi l lamandos 
^ • • ' V i l l a q u e j i d a . . . 

/Cimanes de la Vega 
'Villafer 

4. ' . . |Valderas 
¡Cafitilfaló 
^Matanza 

6 . , . . ' l z a g r e . . „ 
/Valvefdo Enrique 
; Matadeón de los Oteros 

2.90C 

Recaitdadof. 

Recaudador. 

Recaudador., • . 

'Agente ejecutivo 

Recaudaaor 

H.800 

7.600 

7.600 

800 

1 6& 

1 65 

I 
8.000 2 

7.". 

iCorvillos de los Oteros 
V-iuseudos de los O t e r o s . . . , . , 

'jSaiitas Mar tas , . 
ÍVil lanueva de las Manzanas,, ¡Cabreros del Río , , , , 
Valencia de D, JÜSB 
Campo de Vií iavidel , 
Pajares de los Oteros 

Agente ejecutivo. 

Rficaudador., 
Agente ejecutivo. 

»00 

.000 
000 

Los que deseen obtener alguno da los indicados cargos, lo sol ici tarán, 
en instancia dir igida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta pniviucia , expresando la clase de va> 
lores en que han de const i tuir la fianza; podiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necemios para conocer el importe de 
la recaudac ión en la Zuna cu que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provincia, n ü m . 114, de 12 de Mayo de ! 8 9 i . 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se rán de
finitivas, no adm i t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco de. 
E s p a ñ a . 

León 28 de Agosto de 1898.—El Tesorero de H acienda, P. Nava Veles» 
frian. 

AYUÑTAMIKNTÜS 

d leu/di" constitucional ¡U 
Lü Pi ' lu de Gurdón 

Habíeiido acudid'.' a esta Alcaldía 
varios vecinos de Perediila y Puente 
de Alba Cu solicitud de que se les 
autorice la roconsi rucción del pner 
to que sobre el rio thruesga teniuu 
para el riego de los p .gos de Caol 
rno y Fi ntafión, há tiempo derriba 
do por una venida de agua, se hace 
saber á todos lus propintarios que 
tei'g:.n íi (•as eu dichos pagos que 
aquellos que no oontritiUyau con la 
prestación persor al y d e m á s ele 
uienvos iiecesai ios para la termina 
clon de diclia obra, SH entiende re
nuncian el derecho i . l riego de las 
lincas que en les precitados pagos 
posean. 

La Pola de Gordón 20 de Agosto 
de 1898.—El Alcalde, Ju l i án Alva 
rez .Miranda. 

Alcaldía coiiiti tmional de 
C'ttin/iomrai/a 

El dia 30 did uctual, y hora de las 
doce de la mauatta. t endrá lugar 
en la casa consistorial dees í e A y u n 
tamiento la subasta, por piijas á la 
llana, de un macho muleto de 2 afins 
do edad que id 24 del pasado Julio 
apareció pí-rdido ei este pueblo, ad
jud icándose al mejor postor. 

Lo que se anuncia al publico para 
que les que quieran interesarse ou 
su adjudicac ón puedan verle ou ca
sa del depusitíirio D. Constantino 
Ovalle, di; Camponaraya. 

CanopouuraVu á 2;> de Agosto de 
1898.—151 Alcalde, ['"rancisCo Mar-
tinez. 

Se halla terminado y expuesto al 
publico por t é rmino de ocho días en 
la Secretaria del Ayuntamiento el 
reparto general do consumos para 
el Corriente año económico . 

Lo que se anuncia para que los 
interesados puedan teclamor si se 
considera alguno agraviado, asi en 
la a p h c a c i ó n d e cuotas como en la 
clasifieaC.óii de categoiia. 

! Caffiponarayu á '¿h de Agosto de 
l^gs .—El Alcalde, Francisco Mar-
tinez. 

A l c M i a conil i lmioi i i t l de 
Comilón 

T e r i i i i ñ a d o e l r e p a r t i m i e a t o d e c o n ' 
sumes y sus recargos de este A y u n -
tauiiento para el ejercicio económi
co actual, queda do oiauifiesto al 
publico por t e r m i ü o de ocho dias á 
los efectos prevenidos en el art. 299 
do la ley de Impuestos. 

Comilón 22 do Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Antonio López. 

D. Pedro Calvo y Camiua. Juez de 
primera instancia de Leóa y SU 
partido. 
Pui- el presente so cita, llama y 

emplaza a ü E igenio y D." Micaela 
San Juan, residentes eu Cubillas de 
los Oteros, y á D. Pedro Llamas, ve-
ciño de esta Ciudad y c n y o s p a i a -
deros so ignoran, á t'.ivor ile. los que 
aparece inscrita en el líe gis t ru de la 
propiedad una casa de nueva cons
t rucc ión que nulos eran dos. sita en 
esta c p i t a l , n la calle de la Za pate
na, número diez y doce, do planta 
baja, pisos principal y seguuuo, ho
llante al f íen te , con calle ue su s i 
tuac ión ; izquierda eu'randu, casa 
niimero catorce, pri pia de Cayetano 
González Fernández; derecha, casa 
r ú m o r o odio, propia de D. Segundo 
González, y antes de D. Luis Calza
da, y á la espalda, con j a r d í n v pa
tio de otra de herederos de D. Víto
res Peña , antes herederos de don 
Baltasar Alvarez U-'yero. la seña la 
da con el n ú m e r o d i ezá favor de los 
dos primeros ya indicados, y la par
te ó porción formada de la casa n ú 
mero doce á nombre del D. Pedro 
Llamas, para queco el termino de 
quince días comparezcan auto este 
Juzgado y expongan lo que se les 
i frezca en la información posesoria 
practicada por Cayetano González 
Fe rnández , do esta vecindad, para 
inscribir la caso que queda deslinda
da; advirtiendose que si no luciese 
oposición su c c n ü r m u r á el neto de 
aprobación de dicha ii,í'ürmhc:óft 
conforme al articulo cuatrocientos 
de la ley Mipolerar ía . 

Dado en León á Veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y o c h o . « P e d r o Calvo y Camina.— 
P. S. M . . Eduardo de Nava. 
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• T R A S L A D O 
El industrial Marcos Mart ínez (a) el 

j í i lo , que por espacio de siete afíos 
tuvo establecimiento de comidas, 
bebidas y eaSa de huéspedes Cn la 
plaza de San Marcelo, frente al Tea
t ro , atendiendo á la estrechez del 
local, y Con el fin de que su nume
rosa y escogida clientela tenga to
das las comodidades posibles, se ha 
trasladado á su propia casa, t r aves í a 
del Mercado, num. 6, donde se ser
virá Con todo el esmero y economía , 
como hasta aquí lo tiene acreditado. 

ímprefita de la Diputación próTincial 
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